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A D V B R T R N O U O F I O U L 

batleyes, órdenes y anuncioe iiuo hayan fie insertar
щ«D loe BOLRTISKS onoiAt.csse han de mandar al Jefe 
feotitico rospeotivo, ñor ouyo oondueto se pasarán 4 los 
fUtoros'l* Ь>* monnonadot periódicos. 

(Rea! erden <U 6 de Abritde Í839.) 

Ив рпЬИо* tnñnm Ion Лтт Pircplo lo* domlngoa 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

fin лее* o.pital, llovado a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de olla, 3*50 al mos, 9 al trituostre, 18 al seniostro y 28*50 por un arto. 

Soadraiton suscripciones on Madrid, on la Administración del BOLRTIM, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, .lirootaraonto por modio 
de carta a la Administración, oon inolnsióu dol importe del tiompo do abono 
en timbres móviles. 

A D V H R T E V O l V ^ n i T ' ) . 4 l 4 . i , 

Las disposiciones do las Aut >ri!al«s, excepto ta* л^т 
sean a instancia do parto n> pobre, so insertaran о'.еЫ* 
monto: asimismo cual jnier ana» Чо concerniente и: т»т
vicio nacional uno dimano lo 1м mismas: poro lea ds 
interés particular pagarAu 50 oóntimoe d© p©#oia po* 
ca la linea do inserción. 

•«limera «uotta i »a ИЛППШ' 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Rea! Familia, continúan en esta 
Oorte sin novedad en su impor

tante salud. 

Qobienio Civil 
n i n a s 

En el expediente de registro titulado 
ian Francisco ha recaído con esta fe
cha el signante 

Decreto: Vista la inatanoia presentada 
por el Registrador D. Ubaldo Faontes, se 
Admite la renuncia hecha por el misino a 
t* prosecución del expediento de registro 
titulado Sa7i Francisco, aito en término 
toTimicia y Cietupozuolos, núm. 564, y 
8fl SQ con9eouenoia queda anulado por 
decreto do esta fecha y declarado franoo 
7 registrable el término solicitado. 

Lo qao «e hace público en este periódi

co ofioial en cumplimiento de lo dispuesto 
H las disposiciones vigentes. 

Madrid 1G da Noviembre de l90t .=El 
Sobornador, Antonio Barroso. 

328.588. 

En el expediente de registro titulado 
*<*lakoff ha rcouido oon esta feeha el si 
tálente 

Dtcreto: Vista la Instancia presentada 
el Registrador D. Ubaldo Fuentes, se 

*dtnU<i la renuncia hecha por el mismo 
W| prosecaelóu del expediente del re

j ero titulado Malakoff, del término de 
"alela, núm. 5G2, y en su oonseou ocla 

№da anulado por decreto de esta íeoha 
* declarado franuo y registra ble el terre 
6 0 «olioitado. 

Lo q t t 0 i Q Q a c c p¿bUoo en este perió
C o ofloial en cumplimiento de lo dis

. . s t 0 en las disposiciones vigentes. Ma
J 1 d 16 de Noviembre de 1901.=El Go

Cr&ador, Antonio Barroso. 

32«.—589 

K q el expediento de registro titulado 

San José ha recaído con esta fecha el si
guiente 

Decreto: Vista la instanoia presentada 
por el Registrador D. Ubaldo Faontes, se 
admite la renunoia hecha por el mismo á 
la proseouoión del expediente del registro 
titnlado San José, sito en el término de 
Tituloia, núm. 563, y on su consecuen

cia queda anulado por decreto de esta 
feoha y declarado franoo y registrable el 
terreno solicitado. 

Lo que se hace público en esto perlódi' 
oo oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 do Noviembre de 1901.= E! 
Gobernador, Antonio Barroso. 

_ 328.—590. 

En el expediente de registro titulado 
Trabajo ha recaído con esta fecha el s i . 
guíente 

Decreto: Vista la instanoia presentada 
per el Registrador D. Ubaldo Fuentes, se 
admite la renunoia beoha por el mismo 
á la prosecución del expediente del re

gistro titulado Trabajo, del término de 
Chluchón y Titulcia, núm. 560, y en su 
consecuencia queda anulado por decreto 
de es'.a fecha y declarado franco y regis

trable el terreno solicitado. 
Lo que so hace público en este perió

dioo oficial en cumplimiento do lo dis

puesto eu las disposiciones vigentes. 
Madrid 16 de Noviembre de 190l.=El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
328.—591. 

En el expediente do registro titulado 
Santa Bárbara ha recaído con esta fe

cha el siguiente 
Decreto, Vista 1» instancia presentada 

por el Registrador D. Ubaldo Fuentes, 
se admite la renuncia hecha ¡ oí el mis

mo a la prosecución del expediente del 
registro titulado Santa Bárbara, sito en 
término de Tunicia, núm. 561, y en su 
consecuencia queda anulado por decreto 
de esta f;cha y declarado franco y re

gistrable el terreno solioitado. 
Lo que se hace público en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

328.—592. 

En el expediente de registro titulado 
Provisión ha recaído con esta feoha el 
siguiente 

Decreto: Vista la instanoia presentada 
por el Registrador D. Ubaldo Fuentes, 
se admite la renunoia hecha por el mismo 
á la prosecución del expodiente de regis

tro titulado Previsión, del término de 
San Martín de la Vega, núm. 566, y en 
su conscouencia queda anulado por de

creto de esta fecha y declarado franco y 
registrable el terreno solioitado. 

Lo que se haci público on este perió

dico oficial en cumplimiento de lo dis

puesto en las disposiciones vigentes. 
Madrid 16 de Noviembre de 1901.=El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
328.—593. 

Negociado de Obras públicas. — Expro

piaciones 
Habiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, correspondiente al 
día 11 de Septiembre último, para que los 
duefios de los terrenos que en el término 
municipal de Carabnfla deben ser expro

piados con motivo de la construcción de 
la carretera de tercer orden de Carabafia 
á Villamanrique de Tr.jo pudieran pre

sentar las reclamaciones que considera

sen convenientes contra la necesidad de 
la ocupación de sus fincas para el objeto 
expresado, s!n que consta que ninguno 
haya hecho uco de su derecho, este Go

bierno ha resuelto, por decreto de esta 
fecha, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 10 de Enero de 1879 y Re

glamento diotado para su ejecución, de

clarar de necesidad la ocupación de los 
indicados terrenos para la obra meuoio • 
nada. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo prvenido en el art. 25 del Reglamento 
cirado. con el fin de que los interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
días ante el Alcalde de Carabafia para 
hacer la designación del perito que á ca

da uno ha de representar en las opera

ciones de medir y tasar las fincas ó parte 
de ellas que deben ser expropiadas, ó, 
de no estar conformes con este acuerdo, 
utilioen dentro del mismo plazo el re

enrso do que trata el art. 29 de la Ley de 
10 de Enero de 1879. 

Madrid 21 de Noviembre de 1901.=El 
Gobernador, A. Barroso. 

328.—594

Habiendo expirado el pkzo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia,correspondiente al 
día 14 de Agosto último, para que los due

fios de los tórrenos que en el término mu

nicipal de Villarejode Sálvanos deben ser 
expropiados con motivo de la construcción 
de la carretera de Carabafia a Villaman

rique de Tujo pudieran presentar las re

clumaoiones que considerasen conve

nientes contra la necesidad de la ocupa

ción de sus fincas para el objeto expre

sado, sin que conste que ninguno haya 
hecho uso de su derecho, este Gobierno 
ha resuelto, por decreto de esta techa, y 
de conformidadoun lo dispuesto en la Ley 
deJlO de Enero de 1879 y Reglamento dio

tado pura su ejecución, declarar de ue

cesidad la ocupación de los indicados te

rrenos para la obra mencionada. 
Lo que se hace público por medio de 

este B O L E T Í N OFICIAL en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art.25 de! Regla

mento citado, con el fin do que los inte

resados puedan presentarse en el plazo 
de ooho días ante el Alcalde de Villare

jo de Sálvanos para hacer la designa

ción del perito que A cada uno ha de re

presentar en las operaciones de medir y 
tasar las fincas ó parte de ellas que de

ben ser expropiadas, ó, de no estar con

formes con este acuerdo, utilicen dentro 
del mismo pía? > el recurso de que trata 
el ari. 19 de la Ley de 10 de Enero de 
1879. 

Madrid 21 de Noviembre de 1901.— 
El Gobernador, A. Barroso. 

328.595. 

Administración provincial 
D. José Balbiani Muñoz, Fiscal espe

cial nombrado por el Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia . 
Hago saber: Que hallándome instru

yendo expediente en juicio contradictorio 
para depurar el acto humanitario y de 
oaridad llevado á cabo per el Sr. D. Juan 
de Dios Raboso Castellunos exponiendo 
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•a vida asistiendo A los enfermos vario
losos en el pneblo de Valleoas de esta 
provincia durante la epidemia del afio 
próximo pasado, por si de dioho aoto re
sultase acreedor A su ingreso en la Orden 
oivil de Beneficencia, doy la debida pu-
blioidad por el presente edioto llamando 
á las personas qne tengan algo qne de
clarar en pro ó en oontra del referido ao-
to para qne en el término de qnince 
días, á contar desde la pnblioaoión de este 
edioto en los periódicos oficiales, acndan 
A esta Fiscalía, calle del Divino Pastor, 
núm. 5, principal , centro, todos los días 
no feriados, de dos A cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1901.«= 
José Balbiani. 

328.-601. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 16 de Octubre, oontratar en 
pública subasta, que tendrA efeoto el dia 
24 de Diciembre, A las once de la mañana, 
en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración, el suministro de papel que se 
oonsidera necesario para la imprenta del 
Hospicio durante el afio de 1902, oon 
arreglo al pliego de condiciones, relación 
de precios y muestras que cstarAn de ma
nifiesto en la Seorotaria de la Corpora
oión, 8ecoión de Beneficencia, de diez de 
la mafiana A una de la tarde, 103 días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del articulo serA el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de los pre
cios marcados en la relación ni fracoión 
inferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderAn en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lid
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber oousignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de tres
cientas ochenta y dos peseta» y noventa 
y seis céntimos en metálico ó su equiva
lente en tftalos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin-
oiales ó oualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de cons 
tltuir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirA el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato A responder d e su cumplí, 
miento. 

Los depósitos en raetAlioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efoctos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 

carpeta deberA hallarse esorlto lo si
guiente: «Proposloión para optar A la su
basta de . . .» (y A continuación el objeto 
de la misma), se entregarAn al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

PodrAn concurrir A esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante A costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Ouillcrna. 

SerAn de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoioa en los perió
dicos ofloiales, derecho? reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables A este oon-
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
redamación alguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 
Ofioial del Nogooiado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita es.. . , calle de..., 

n ú m . . . , enterado del anuncio publica
do en ol B O I B T I S OFICIAL de la provinoia 
sacando A públioa subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
papel neoesario en la Imprenta del Hos
picio durante todo el afio do 1902, se 
compromete A suministrar dioho articulo 
con estriota sujeoión al pliego de oondi-
oiones y relación unida al mismo, acep
tando el total importe y haoicndo la re
baja de l . . . tanto por ciento (expresado 
en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme =El Presidente, Pranoisco 

Romero. = 3 El Diputado Secretario, C. 
Lucio. 

320.—301-

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, oontratar en 
pública subasta, que tendrA efeoto el día 
26 de Dioiembre, A las onoe de la mafiana, 
en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y oon asistenola 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de gallinas que se 
oonsidera neoesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia du
rante el afio de 1902, oon arreglo al plie
go de oondioiones que estarA de manifies
to en la Secretarla de la Corporaoión, 
Seooión de Beneficencia, de diez de la 
mafiana á una de la tarde, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de oada gallina serA 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas y cincuenta céntimos ni fracoión 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
so extenderAn en papel del sello l l . ° , 
aoompafiando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil dos
cientas treinta y una pesetas y veinticin

co céntimos en motAlioo ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la ootización ofioial del dia en que 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deni 1 de la exolusiva 
cuenta de esta Dinu'aoióa, por todo su 
valor nominal, y en oré litos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos C3tén oonsignaios en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el quo haya de oonstitulr la 
fianza como postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista oonatltuirA el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
A responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qae se o >n-
slgnen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blioos hasta la una de la tardo del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberA hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar A la subasta 
de...» (y A oontinuaoión el objeto dé l a 
misma), se entregarAn al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

PodrAn concurrir A esta subasta los in
teresados por si ó represontados por otra 
persona con el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante A oosta del 11-
oitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

SerAn de ouenta del oontratista todos 
losgastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos ofloiales, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos loa demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioablea áeste oontrato. 

Transcurrido el plazo que sefiala el ar-
tíoulo 29 del Real deoreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión alguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.== El 
Ofioial del Negooiado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle d e . . . , 

núm..., enterado del anunoio publicado en 
el B O I E T I S OPiotAt de la provinoia sacan
do A públioa subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de galli
nas que sea necesario en los Estableo! -
mientos provinciales de Beneficencia du
rante todo el afio de 1902, se compromete 
A suministrar dicho articulo oon estriota 
sujeción al pliego de oondioiones al preolo 
de... (expresado en letra) oada gallina. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco Ro

mero. =EI Diputado Seoretario, C. Luoio. 
321.—313. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 16 de Ootubre, oontratar en 
públioa subasta, que tendrA efeoto el dia 
26 de Diciembre, A las once de la mafiana, 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de maderas que 
se considera neoesario para el taller de 
carpintería del Hospital Provinoial du
rante el afio de 1902, con arreglo al 
pliego de condiciones y relaoión de pre
cios que estarán de manifiesto en la Secre

taría de la Corporaoión, Seooión de B© 
fioenoia, de diez de la mafiana á una T 
la tarde, los días no festivos anterior 
de la subasta. 8 a l 

El preoio ó tipo do las maderas s e r ¿ „ 
que quede fijado en el remate, no aduj 
tióndose proposición que exoeda de [Z 
preoios marcados en la oiuda relaoiónn¡ 
fracoión inferior á un cón-imo de peseta' 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositarla d» 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello n • 
aoompafiando la cédula personal del \[l 
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cuatro, 
cientas cincuenta pesetas en metálico é 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización ofioial 
del dia en que lo verifique, en Obllgaoio. 
nes provinoules ó cu ilqniera oro valor 6 
signo de orédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa, 
ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por U 
misma, siempre que éstos estén oocsig. 
oídos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi
nitiva y en ignal forma, el oontratista 
constituirá el 10 por 100 o*.! total importe 
objeto del contrato A responder de 01 
cumplimiento. 

Los depósitos en métAILo que se coa
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en OUTI 

carpeta deberA hallarse escrito 10 si
guiente: «Proposioión para optar a l& 
subasta de...» (y A contina ación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir A esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
oosta del lloltador por el Letrado de eal» 
Corporaoión ü . Rioardo de Guillerna. 

SerAn de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, copia*! 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos ofloiales, dereohos reales, contri' 
bución industrial y todos I03 demás im* 
puestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á es** 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señal» • 
articulo 29 del Real deoreto ó Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión alguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901-™ 
Ofioial del Negooiado, César Carnloer-

Modelo de proposición 

D. N.N., que habitaen..., ° » l l e d C ' d ¡ ¡ 
núm..., 'enterado del anunoio publio 
en el BOLBTIH OFIOUL de la P r o V , ° C « D 

saoando A públioa subasta la Dipat* 0 1^ 
provinoial de Madrid el suministro ^ 
maderas que sea neoesario para l 0 9 p r a , 
llores de oarpinteria del

 H o 3P l t AL^ 9« 
vinolal durante todo el afio de í 9 ^ ü ¡ 9 

oompromete A suministrar dicho *> . 
oon estricta sujeción al pliego de oon 

1 
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reliioióo al mismo anida, aceptando 
D e í 3 r . , o i o S marcados on ella y haoiendo 
, 0 Í P
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l*2en letra) del total importe. 
8* (Feoha y Ürma dol proponente). 

Cooíorme: El Presidente, Franoisoo 
gomt>ro»==íEl Diputado Seoretario, Celso 

b°° i 0 , 320. 800. 
—9»m 

]j% Dlpotaoión provinoial ha aoordado, 
e Q sesión de 16 de Ootubre, oontratar en 
úblioa subasta, que tendrá efeoto el día 

2б de Diciembre, á las onoe de la mafia

„ a en el Palaoio de 1» Corporaoión, pla

de Santiago, núm. 2, bajo la presiden

0is d3l Exom). Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 

r 0 ViQCial enquien delegue y con asisten

cia de otro Diputado que designe la Cor

poraoión, el suministro de huevos de 
gallina que se considera necesario pa

ra los Establecimientos provinciales de 
Benefloenoia durante el afio de 1902, oon 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Seoretaila 
de la Corporaoión, Seoolón de Benefloen

oia, de diez déla mafiana a u n a d o la 
urde, loa dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del oiento de huevos 
terá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposloión que exoeda de 
doce pesetas ni fraooión inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, se extenderán en papel del sello l i . ° , 
aaompafian lo la cédula personal del li

cltador y el resguirdo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja gañera! de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por v*lor de novs

tisntas ochenta y ocho peseta* en metá

lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio^ de la cotiza

ción ofioial del día en que lo verifique 
*n Obligaciones provinciales ó oualquiera 
°tro valor ó signo doorédito represen

tativo de deuda de la exoluslva ouenta 
M esta Diputación, por todo su valor 
oomiual, y eu oróditos reoonooidos y 
'Cuidados por la misma, siempre que 
ktosostóu consignados en sus respecti
?

°8 presupuestos aprobados y sea dioho 
•creedor el que haya de oonetituir U 
1*пга оошо postor ó remátame de este 
•ervioio; oomo definitiva y en igual tor

el contratista constituirá e! 10 por 100 
fl*l total importe obj9to del contrato á 
re*ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se oon

•l?Qen en la Caja de la Corporaoión sólo 
Щ admitirán hasta una hora antes de oe

'braree la subasta, y los en efeotos pú
l l C o e basta la una de la tarde del día 

*merior. 
k*s expresadas proposiciones, en cuya 

^Peta deberá hallarse esorito lo si

miente: «Proposioión para optar á la 
^ba,sta de.,.» (y & continuación el obje

de la misma), se entregarán al 8r. Pre
. n t * del aoto durante el plazo de me
<U hora. 
podran oonourrir & esta subasta los in

Г//**<*08 por si ó representados por otra 
°ua oon el poder correspondiente pa

llct °' d e c l a r a d o bastante á costa del 
o i 6

l ^ 0 r P°r el Letrado de esta Corpora
0 D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratlsta todos 
los gastos del remate, esorilura, copias, 
papel, inseroión de anunoios on los pe
riódicos oficiales, derechos reales, oon
tribaoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoosivo aplioables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que seflala el 
artloulo 29 del Real deoreto é Instruc

ción de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 15 do Noviembre de 1901. =»EI 
Ofioial del Negociado, Có*ar Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de.. . , 

número..., enterado del anunoio publica

do en el BOLETÍN OFIOIAT, de la provin

oia saoando á pública subasta la Dipu

tación provinoial de Madrid el suministro 
de huevos de gallina que sea necesario 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante todo el afio de 1902, 
se compromete á suministrar dioho ar

tioulo oon estricta sujeción al pliego de 
oondioiones al precio de... (expresado 
en letra) el oiento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Romero.—El Diputado Secretario, C. 
Luolo. 

321.—312. 

Comisión Provincia j 
SKSIÓS DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1901 

La Comisión provinoial, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden oiroular de 
26 de Noviembre de 1898, ha acordado 
abrir oonourso por término de diez días, 
contados desde la publicación de este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, para la provisión de los cargos de 
Médioo civil, tanto propietario como su

plente, que han de formar parte de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento que ha 
de actuar en el reemplazo de 1901, de

biendo cesar el 31 de Dioiembre próximo 
los señorea Facultativos que aotualmente 
sirven en aquélla. 

Los aspirantes deberán aoompafiar á 
las solioltu les el titulo de Doctor ó Li

cenciado y cuantos justificantes demé

ritos y servicios orean oportunos. 
Serán oondioiones preferentes para 

ooupar diohas plazas: Los servicios pres

tados al Estado, sin nota desfavorable; 
haber desempeñado comisiones espeoiales 
de carácter profesional oomo garantía de 
idoceidad; haber tomado parte en oposi

ciones pertenecientes á su carrera, y 
estar comprendidos en las Reales órdenes 
de 20 de Ootubre de 1899 y 12 de Ootubre 
del corriente afio. 

Serán oirounstanoias de incapacidad 
las que establecen las Reales órdenes de 
16 de Febrero de 1898 en su párrafo pri

mero de 26 de Mayo y 11 de Junio de 
1900. 

El Vicepresidente, Peláez Urqnina.= 
El Secretario, C. Pozzi. 

328.600. 

D.Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 
gran Cruz de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católioa, Jeíe superior 
de Administración y Secretario de la Ex

celentísima Üiputaoión y Comisión pro

vinoial de Madrid. 
Certifico: Que en la sesión oelebrada 

dor la Comisión provinoUl en 21 del »o

tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se aoordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis

tros heohos á !hh fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los pueblos de esta pro

vínola son á los precios siguientes: 

Raoión de pan 0 24 
ídem do oebada de 6'9375 litros. 0 67 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 0 30 
Litro de aoeite 1 22 
Kilogramo de carbón 0 14 
Ídem de lefia 0 03 

T para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y á los efeotos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 23 de Noviembre de 
1901.= V.° B.° = Peláez Urquina.=C. 
Pozzi. 

328.—599. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Stcrttaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público 
que los Sres. Sohatzmaun Hermanos pro

yectan instalar en el interior de la casa

número 12 de la calle del Pacífico una 
locomóvil de ooho caballos de fuerza. 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por esta instalaoión, expondrán 
por escritoenla AloaldíaPresidenoia,du

rante ol término de quince días, á contar 
desde el de la feoha de publicaoión del 
presente anunoio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 25 de Noviembre de 1901. = El 

Seoretario, Franoisoo Ruano. 
328.—602. 

Aldea del Freano 
D. Cándido Hernández Rey, Alcalde constitucional de Aldea del Fresno. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arriendan á 

venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta poblaoión y su término por el oonsumo de las especies compren
didas en la tarifa ofioial, durante el próximo afio de 1902, cuyo remate primero ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el dia 8 de Diciembre próximo, de diez á do
ce de su mafiana, bajo el tipo total de 1.489 pesetas 36 oéntiinos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto: 

R A M O S 

Carnea de todas clases < 

Líquidos 

Grauos y sus harinas 

Pescados i 

Jabóu duro y blando 

Carbón vegetal 

Aguardientes, alcohol y licores. 

Arroz, garbanzos y eos harinas 

Sal común 

TOTALES 

Derechos 

Toaoro 

Pte. Cte. 

Recargo 
transito

rio 

Pt$. cu. 

Su 3 por 
100 de co
branza y 
conducción 

Pte. Cts. 

Recargo 
municipal 

del 
1U0 por 100 

Pts. Cts. 

Total 
do 

cada ramo 

Pte. Cts. 

85 06 8 50 2 65 85 06 181 17 
291 88 29 19 8 76 291 88 621 71 
115 64 11 56 8 47 115 64 246 31 

6 56 65 20 6 66 13 97 
24 60 2 46 74 24 60 52 40 
18 08 1 80 M 18 08 38 50 
69 50 6 96 2 09 69 60 148 04 
14 18 1 41 42 14 18 30 19 

139 50 13 90 4 17 • 157 07 

764 50 76 42 22 94 625 50 1 489 36 

La licitación se veriüoará por pujas á la llana, y el arriendo, en su oaso, se ajus
ara á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el aoto de la misma ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio una cantidad on metá
lico equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las pro
posiciones abraoen, y que la persona á ouyo favor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza consistente en la cantidad que representa á metálico la cuarta parte 
del valor de subasta ó fiador abonado á gusto y satisfacción del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará uua segunda bajo las mis
mas oondioiones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y en ella se admitirán posturas por las dos teroeras partes del impor
e que queda fijado oomo tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, 
in ulterior licitación y por un afio solamente. 

Lo que se anunoia al públioo para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Aldea del Fresno á 17 de Noviembre de 1901. = EI Aloalde, P.O. , J. Enrique 
Mufioz. 

824.—432. 

Alpedrete 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lloitadores las subastas antes intentadas 
para el arriendo de los pastos durante el 

actual afio forestal de los sitios de esta 
jurisdioción titulados cEras Puertabajo», 
«Fuente Tooón»y la«Pasada.» sejanunoia 
una teroera, que tendrá lugar en la Sala 



A 

Consistorial de esto Ayuntamiento el día 
•Jó dol actual, a la hora de las doce, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo el tipo 
de 45 pesetas, que es lo que queda reba

jado el 25 por 100 de la tasación del apro 
vechamiento, siendo las condiciones las 
que pueden verse en el expediente de su 
razón, que está do manifiesto en la Se 
oretaria do esta Corporación municipal. 

Alpedrete y Novierabro 9 de 1901 . = El 
Alcalde, Julián Gómez. 

322.840. 

1.° 
las 

Alcobendas 
En loa días 24 del corriente mee y 

do Dioiembre próximo y hora do 
diez de sus respectivas mañanas, tendrá 
efecto en la Casa Consistorial de esta vi 
Па, y por lo que respeota al aho venidero 
de 1902, la subasta de los arbitrios si

guientes: 
T I P O 

Posotae. 

Derechos de degüello de la casa 
Matadero 750 

Резоз y medidas 6X) 
Puestos en ambulauola 20J 
Peso* del rio Jar una 75 
Aguas sobrantes de U fuente pú

blica 25 
Los pliegos de oondicioues sr hal an 

de manifiesto en ia Secretarla dol Ayun

tamiento, y so anuncia llamando Imi

tadores. 
Alcobendas 13 de Noviembre de 1901. 

= El Alcalde, Manuel Gómez. 
322.—339. 

£1 Berrnoco 
El padrón de oédulas personales de 

esta villa para el afio de 1902, se halla 
terminado en esta Secretarla de Ayunta

miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
ве admitirá ninguna. 

El Barrueco á 15 de Noviembre de 
1901.= El Alcalde, Gabiuo Martín.= 
P. S. M., el Secretario habilitado, Mauri

oio Cobertera. 
326.—528. 

Colmenar Viejo 
El día 3 de Diciembre próximo, á las 

diez de su mañana, se celebrará subasta 
en esta Casa Consistorial para la venta 
de un caballo de ignorado dueño que 
fué hallado cu este térmiuo á primeros de 
Ootubre ultimo. 

Las oondiuiones y tipo de subasta es

tán de uiauiticsto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo 13 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, Manuel Sanz. 

822.338. 
Serrada 

Quedan expuestos al publico los padro

nes de cédulas personales para el año de 
1002 en la Secretaría do este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo 
no so admitirá ninguna. 

Serrada íó do Noviembre de 1901.=El 
Alcalde, Mauricio Ruiz. 

822.—347. 
T o r r e l o d o i i o s 

La matrícula de la oontribuoión Indus

trial de esta villa para el año de 1902, 
ве halla termínala y de manitbsto on la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término d*5 quince días, para oir reclama

ciones. 

Torrelodonos 15 de Noviembre de 
1901.=El Aicalde, P. O , Antonino Este

ban. 

822.—341. 

Villa dol Prado 
En la noche del día 12 del actual ha 

desaparecido de la Dehesa del Rincón y 
cuartel titulado la «Rinconada» un ca

ballo de la propiedad de Modesto Antón, 
que se hallaba en la ftnoa custodiando ga

nado lanar, de las señas siguientes: 
Clase del caballo: edad cerrada, polo 

oastaflo, alzada de seis ouartas, desherra

do do una extremidad y tuerto. 
Lo que se hace público rogando so 

sirvan dar aviso á esta Aloaldla si estn

biese detenido para que el dueño pueda 
pasar á reoou'erlo. 

Villa del Prado 14 de Noviembre de 
1901. = El Alcalde, Adrián Sampedro. 

321.337. 

El Otloial 
Sola. 

de Sala, Fracisoo Sánchez 

323.—418. 

T e s o r e r í a de H \ o i e n I a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1B0i 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado ia providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro iucursos en el 
primer gra lo de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que pene 
neceu á la zona segunda y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 
ina Instrucción, pubüquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OPIOIAI de la pro 
vincia y entregúense á la acción ejecuti 
va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que so hace publico en couformidad 

de lo prevenido en dicho art. 61. 
Madrid 22 de Noviembre de 1901 . =E l 

Tesorero de Haoieuda, Emilio Gatiórrez 
Oamero. 

329.—023. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Alvarez Bisbal, primar Tenicn 

te del quinto regimiento mont »d<> de ar

tillería y Juez instruotor del interrogato

rio que dimana dol expediento que so si 
gue contra el soldado dtd regimiento de 
infantería de la Constitución, núm. 29, 
Eduardo Rubio Laborda, por el delito ¿lo 
usurpación de nombre. Usando do las fa

cultades que me oonBere el art. 336 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y 
emplazo á Enrique Olivares Espinosa y a 
liiginio Denchio (a) el Compare, para 
que en el término de quince dias, á partir 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del Pacifico, núms. 2u y 3C 
(cuxrtel rio los D jks), con el fin do pres

tar su declaración, pues «si lo he acorda

do en diligencia de este día. 
Dado en 'a Plaza de Madrid á 17 de 

Noviembre de 1901.=E¡ Sr. Juez instruc

tor, Joto Alvarez Bisbal. 
323.—420. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
lección 2.a— En la causa procedente 

del Juzgado de primera Instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
seguidaeoutraSebastián Candelas Lastra 
García, por homicidio, y en la que es 
parte el Ministerio ñsoal, ha diotado la re

ferida Sección 2. a auto fecha 31 de Agosto 
señalando el día 4 del mes de Diciembre 
y hora de la una de su tarde para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á la testigo Carmen 
Cumblar Gándara, como lo veri tico por 
medio de la presente, á üu de que com

parezca á declarar ante la expresada 
Sección, sita en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia, en el iudicado día y horai 
haoiéndola saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de ooncurrir á este 
primer llamamiento baj > la multa de 
oinco á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1901.« 

D. Enrique Urqulano y Leonard, se 
gundo Teniente dol regimiento de infan

tería CeriñiíU, núm. 42, y Juez instruc

tor. 
Por la presente, primera y única re 

«{Uisitoria, se llama á Juan Gutiérrez 
SAez para que comparezca on este Juz

gado, que lieuo su domicilio en ei cuarto 
de banderas de este regimiento, que se 
aloja en el cuartel de la Mouiaña, el sá

bado 23 de los corrientes, á las diez y 
media de la mañana, á tln de evacuar cu 
él un interrogatorio. 

Dado en Madrid Л 17 de Noviembre de 
1901 = V." B.° = El segundo Teniente 
Juez instructor, Enrique Urquiauo.=El 
sargento Secretario, Pedro Flores. 

BARCELONA 
Ildefonso Moret Aseusio, cabo del se 

gundo oscuadróu del regimiento Cazado

res do Treviño, 20 de caballería, y Se

cretario de la causa seguida ooutra loe 
soldados del disuelto regimiento de oaba 
Hería Expedicionario de Numaneia 
Francisco Rodríguez Martin y Mauuel 
Padil la ВЧ inzx'J, por ol delito de hurto, 
y de la cual es Juez instructor el primer 
Teniente D Salvador del Campo Duarte. 

Certillou: Que á los folios Gl y 02 de la 
expresada causa hay un diotam ;n üscal 
con la aprobación del Excmo. Sr. Capí 
tan general do la sexta región y que 
dice lo siguiente: «Exorno, ár.: El Minis

terio llscal dice: Esta causa se instruyó 
en la isla de Cuba contra los soldados del 
regimiento caballería de Numaucia Fran 
cisco Rodríguez y Manuel Padilla, por 
hurto de un teruoro, apreciado pericial 
mente en 33 pesetas. Castigado este deli 
to con la pena de arresto mayor en el 
num. 4, art. 531 dei Código de Justicia 
militar, es de inmediata aplicación lo 
prevenido eu el art. 2.° del Real decreto 
de indulto de 29 de Mario último (Diario 
Oficial, núm. 70), pudiendo V. E. deola

rar extinguida la acción penal y decre

tar el sobreseimiento de la causa confor

me á dicha disposición lc¿al, pero que 
dando obligado el Franoisco Rodríguez 

£ al reintegro de las 33 péselas á que as 

oiende el valor de lo hurtado, como único 
responsable oivilmente de la sustracción 
Burgos 24 de Mayo de 1899.=Exoelentl. 
simo señor.=Vicente Faburgo.>=KubrL 
cado. 

Y para que sirva de notifioaoión á I03 
interesados, cuyo paradero se ignora, se 
publioa en l.i Gaceta de Madrid y BOLE

TiN OFICIAL de la misma provincia. 
Barcelona y Noviembre do 1901.s 

V.° B.°=Campo.=Por mandato dol señor 
Jaez iustruotor, el Seoretario, Ildefonso 
Moret. 

324.—463. 
CARABANCHEL 

D. Joaquín do Osma y Seull, primer 
Teniente do artillería do la Esouela Cen

tral de Tiro (Sección de Madrid) y J Q e z 

instructor de la causa que por el delito de 
hurto de retamas se sigue á los paisanos 
Mariauo García Prieto y Julián Garoía 
García. 

Usando de las facultades que me con

ceno el art 380 del Código do Justicia 
militar, por el presente edicto cito, Hamo 
y emplazo á Junan Garoiay García,ou

y I S ¡juñas particulares son las siguiente* 
edad treinta y cinco añjs, de 1'70J milí

metros de estatura, pe.o uegro, cejas ne

gras, ojos negros, baroa ue^ra pjblada 
uanz reguiar, boca regular, color sano, 
su proUuccióu buena, y O O U I J señas par

ticulares presenta uua herpe en la meji

lla dorcuií.i, para que ea el lénuiuo de 
diez di á contar desae ia publicación 
de este edicto eu ios periódicos unciales, 
comparezca eu este Juzgado militar, que 
tieue su residencia oücial en la Esouela 
Central do Tiro (Caiupameu.o de Cara

buiíchei), con el üu ue evacuar cierta di

ligeucia urgente en la presente causa, 
pues asi lo tengo acordado en dlligenoia 
ue esto día. 

Dado en el Campamento de Caraban

ohel á 20 de Noviembre de 1901.=Bl P«

mer Teniente Juez instructor, Joaquín de 
Usina. 

320.—537. 
CARTAGENA 

D. León Machos González, segundo Te

oléate del rogiuiieuto de iufauteria Se

villa, núm. 33, y Juez instructor del ex* 
pediente quo se sigue en averiguación de 
las causa» que motivaron la desaparioioo 
del soldado Cjuatamino Esteban üeruiejOi 
que perteuectó al batallón de Cazadureí 
Expedicionario a Filipinas, núm. 7. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Constantino Estebau l*er" 
uiejo, natural de Colina» de Trasmonte» 
(Z luiuru), viudo, de vointtuueve anos de 
edad, do oticio zapatero, que tué soldado 
de la recluta voiuuiana, uaoioudo pí"*3" 
tado servicio en Filipinas eu el bata'lófl 
de Cazadores Expedicionario, núm. ?• f 
caído prisionero, y al sor libertado re

gresó á la Península, desembarcando *° 
Barceloua, donde se i6 dio pase en 3 de 
Julio de 189У para eu pueblo, do donde 
marchó á los pocos días, ignorándose »a 

paradero, y cuyas señas personales eoi»: 

pelo negro, cejas ul pelo, ojos pardo»» 
nariz regular, barba poblada, boo* r e " 
guiar, color sano, señas particulares 
guua, y de i 060 centímetros de estator*» 
para que en ei preciso término de treínj* 

•« dfi días, á contar desde la public 
esta requisitoria en el Bou¿TlS

 ( 

de la proviuuia de Madrid, punto 

aoió° 

vecindad al ir al eervioio, сошр* 
en este Juzgado militar (ouarte 

(ДА* 
de & 
ré*** 

do0 d e 
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aloja el regimiento de infantería Se-
*la, núm. 33, de guarnioión en Carta. 

ena)» 0 b a £ f t llegar al mismo notioias 
le sa actual paradero, con ol fin de po
der reoibirle deolaraoión en el expedien
te que se sigue por su desaparición en 
filipinas; bajo apercibimiento que, de no 
roerlo, sa le seguirá el perjuioio que 
j,obiere logar. 

A su vez, en nombro de 8. M. el Rey 
<q. D. *•)• exhorto y requiero á todas las 
Aatorllades, tanto oiviles como militares 
y depolioia judioial, para que praotiquen 
motivas diligencias en basoa del referido 
aoidado, y en oaso de ser habido, lo roa. 
nifiesten 3in pérdida de tiempo a este 
Juagado, pues asi lo tengo aoordado en 
diligenoia de hoy. 

Cartagena 13 de Noviembre da 1901 .— 
El secundo Teniente Juez instruotor, León 
Haches. 

327.—668. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 

primera instaoola ó instruoolón del dis -
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presante cito, Hamo y emplazo 
á Mariano ReJondo Calvo, hijo de Ino
cente y Ana María, natural de esta corte, 
de veinte años, soltero, sin profesión ni 
domioilio conocido, para que en el térmi
no de diez días ,contad03 desde ol siguiente 
il en que esta requisitoria se inserte en 
!a Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia. sita en el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de reoibirle deolaraoión 
indagatoria en causa oontra el mismo por 
el delito de hurto-, aporoibido que, de no 
Terlfioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
'odas las Autoridades y ordeno A los 
gentes de la policía judioial prooedan A 
¡abnsoa del expresado prooesado, ooyas 
Mfias personales son: estatura regular, 
delgado, moreno y viste traje de ameri
cana, y en el oaso de ser habido lo pon-
Can A inl dlsposioión. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=» 
foldomero Gullón.=El Esoribano, Lioen 
«i»do Pulgcnoio Muzas. 327.-564. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera Instancia 

«el distrito del Congreso y por la E¿ori-
^nla del que suscribo se sigue incidente 
Promovido por doña Matilde Hortelano y 
^ftlnez sobre que se la declare pobre 
? l r a litigar oon la Compañía de los Fe-
^oarriles de Madrid A Zaragoza y All-
jJjH en los ouales han renunciado su 
^'Presentaolón su Abogado y Prooura-

r i habiéndose acordado en providencia 
e25 de Octubre último se la haga Ala 
°* Matilde dicho desestimiento, para 

g e dentro del término de seis días, A 
^ntar desde la publicación de la presen-

• nombre otros que la representen y 
* endan en dichos autos, ó ignorAndose 
^mici l io de la doña Matilde Hortela-
H ' 8 e la hace la notificación por medio 

c é ( l a l a ? b a J ° aperolbimlento de 
t ^ . t r a n s c u r r i d o que sea el expresado 
kr l Q ° % l n n o m b r a r o*ros def msores, la 
j •! Perjuicio que hubiere lugar en 

^ J r l d i s de Noviembre de 1901.=El 
r i b a n o , Rafael Valdivieso. 

230.-530. 

HOSPITAL 
En la oauea procedente del Juzgado de 

inetruooión del distrito del Hospital, se
guida contra Franolsoo Gordillo y otro 
por el delito de estafa, ha diotado la Seo-
olón segunda auto señalando el din 6 de 
Dioietnbre y hora de la una en panto de 
su tarde para dar oomienzo A las sesio
nes del Juicio oral, mandando se oite al 
testigo D. José Enrique Caparros, segun
do Teniente do Movilizados de Cuba, co
mo lo verifico por medio de la presenta, 
A fin de que comparezoa ante la expresa
da Seooión, sita en el Palaolo de Justioia 
(Salesas), en el indicado dia y hora, ha
ciéndolo sabor al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir A este pri
mer llamamiento bajo la multa de oinco A 
50 pesetas. 

Madrid 18 do Noviembre de 1901 = El 
Oftoial deSvla, Eduardo Domínguez. — 
Es oopia: G. del Rivero. 

328. - 6 2 0 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera i .stancia é instruooión del distri
to de la Inclnsa de es'a oorte. 

Por el presente oito. Hamo y emplazo 
A Vioente Medina Juanes, hijo de José y 
de Juana, de cuarenta y un años de edad, 
natural de Almansa, soltero, jornalero,qae 
ha vivido en la calle de Ouohilleros, nú
mero 9, prlnoipal, ignorAndose su aotual 
paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Jnz-
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto do ser reduoido A prisión en can -
sa que se le sigue por hurto; aperolbido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pararA al perjuioio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan & 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, oolor 
rubio, ojos azulee, palo rabio, y en ol oa
so de ser habido lo pongan A mi dlsposi
oión en la ClAroel Celular. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
Luis Rodríguez de Llera.=El Esoribano, 
Juan M irtos. 

327.—565 
LATINA 

En los autos ejecutivos que en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta oapital siguen la viuda 
y heredera del Excmo. Sr. D. Pedro Al
cántara Téllez Girón Fernández de Santl-
llán, Duque de Osuna, oontra los herede
ros de la Exorna. Sra. Duquesa de Croig, 
sobre pago de pesetas, se ha diotado la 
sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioon asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid A oinoo de Noviembre de mil nove
cientos uno. El Sr. D. Luis Rubio y Con-
treras, Magistrado de Audienoia territo
rial de fuera de esta oapital y Juez do pri
mera instanoia del distrito de la Latina 
da la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejeontivoe que promovió el Exce
lentísimo Sr. D. Pedro AlcAntara Téllez 
Girón FernAndcz do SantillAn, Duque de 
Osuna y de Gandía, Conde-Duque da 
Benavente, Marqués de Javalquinto, y 
que por su fallecimiento siguen hoy su 
viuda la Exorna. Sra. Doña Juliana Do

miné y Desmaissieres, Duquesa viuda 
de Osuna, mayor de edad y de esta ve • 
oindad, y su hija, heredera deaquéllai 
Exorna. Sra. Doña María de los Dolores 
Téllez Girón y Dominó, Marquesa de 
Lombay, también mayor de edad y veoi" 
na de esta corte, defendidas por el Lo-
trado D. An'onio María Gatiórrez y Si-
gtlanz* y representadas por el Procura -
dor D. José Arana y Gmzález, contra tos 
Sres. Príncipes D. Luis y D. Alejandro 
Salras y Beaufels y la Prinoesa Federica 
Salms y Beaufeh, herederos todos do la 
Exorna. Sra. Doña Leonor Salms y Salms, 
Duquesa do Croig, domiciliados en Alema 
nia, que están deolarados en rebeldía, 
sobre pngo de pesetas. 

Fallo: Que debo mandar y mando te
ner por ampliada la sentenoia do remate 
dictada en estos autos con fecha oatoroe 
de Ootubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, por la oantidad da veintidós mil 
quinientas pesetas, importe de las seis 
mensualidades venoidas á contar desde 
primero de Enero á treinta de Junio del 
oorriente año, á mzón de tres mil seto-
oientaa oinouenta pesetas oída mensuali
dad, intereses legales de dicha suma al 
respecto del oinoo por oiento anual desde 
que los deudores se oonstituyeron en 
mora, y las costas, siguiendo también 
adelante la ejecuoión hasta su efeotivo 
pago. Y por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando, qae por rebeldía de los 
•'emandados se publicará en la forma que 
disponen los .v: ionios dosoientos oohenta 
y dos, dosoientos ochenta y tres y sete
cientos sesenta y nuevo de la menciona
da ley de Enjuiciamiento oivil, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Luis Rubio. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au
dienoia públio* en el looal del Juzgado 
en el mismo día de su fecha, de que yo 
el Esoribano doy fe. = Ante mí, Julián Vi-
Uanueva. 

Y para su inserción en el BOLBTIN O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
á nueve de Noviembre de mil noveoien-
tos uno.=V.° B.° =»Rubio .«=E1 Escriba
no, Julián Villanueva. 

97.—P. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina de esta capital, diotada oon esta 
feoha en los autos ejecutivos que siguen 
las Exornas. Señoras Doña Julia Dominé 
y Desmaissieres, Duquesa viuda de Osu
na, y Doña Dolores Téllez Girón, Marque
sa de Lombay, oontra los herederos de la 
Exorna. Señora Duquesa da Croig, sobre 
pago da una pensión vitalioia, se sacan 
da nuevo A pública subasta, oon rebaja 
del veintioinoo por oiento del preoio de la 
tasaolón, las flnoas ilguientes: 

Partido judicial de Saldaba 
Pía*. Cenia. 

1.—Un monte titulado Castillo 
ó Espinar, oon sus majadas 
de oalores y oanalet y el 
Bardal, sito en el término 
municipal de Villafruel, de 
oaber cuatro mil setecientas 
fanegas do tierra de segun
da y teroera oíase ; este 
monte tiene la servidumbre 
de pastos, ó sea que los ve-
oinos de los pueblos de la 
Comunidad de Villa y Tie
rra tienen el dereoho de pai» 

Tetas. Cenu 
tar oon sus ganados de sol 
A sol; tasado en 78.321 

2.—El monte titulado de los 
Villares, donde llaman Vi
llar de Arriba y Villar de 
Abajo, de oaber mil qui
nientas noventa fanegas de 
primera, segunda y teroera 
clase; tasado on 97.500 

3.—Un prado en término de la 
Villa de Guardo, donde di
cen las Vegas del Soto, quo 
se titula del So'.illo, que ha-
oe unos veinte oarros de 
hierbas y de caber diez y 
seis fanegas; tasado en 7.500 

4—Un pozo ó remanso natu-
tural dentro del río, térmi
no do la Villa de Guardo, 
llamado la Foz ó Tro; tiene 
doce metros próximamente, 
latitud la del río, que eatA 
sujeta A variaciones, oomo 
su profundidad, según las 
crecidas ó mermas de aquél; 
tiene el dereoho de sacar la 
pesoa A trescientos pasos 
próximamente río abajo, y 
tasado en 375 

5.—Otro pozo en el término 
mismo y río que ol anterior, 
titulado el Pozón; ocupa se
tenta metros de longitud y 
tiene el dereoho de sacar la 
pesoa basta una oarretera 
servicio de heredades que 
cruza el río; tasado en 375 

6.—Otro pozo en el propio río 
y término que el anterior, 
titulado Cueva de San Mi
guel; tiene diez metros de 
longitud y se pesca hasta el 
preoedente; tasado en 375 

7. — Otro pozo en el mismo 
término y río qne el ante
rior, que se titula pie de Al
tar; tiene oinouenta metros 
de longitud y se pesoa hasta 
el pozo de la villa; tasado en. 875 

8.—Otro pozo titulado Piélago 
de San RomAn, situado en 
el rio Carrión, término de 
Velilla de Guardo, que estA 
próximo al anterior; tiene 
ochenta metros de longitud; 
tasado en 375 
Partido judicial de Carrión 

de los Condes 
1.—Una tierra en el término 

de Carrión de los Condes, 
donde llaman Valdejerin, de 
oinoo cuartas de cabida; ta
sada en 397 50 

2.—Otra tierra en el mismo 
término de Carrión y sitio 
llamado de los Barreros, de 
una obrada de oabida; tasa
da en 2.250 

3.—Otra tierra en el mismo 
término, donde llaman Casa-
Palenoia, de una obrada y 
tres cuartas de oabida; ta • 
sada en 2.625 
El témate de estas flnoas será doble y 

simultAneo en este Juzgado y en los de 
Saldafia y Carrión de los Condes el dia 
veintiooho de Dioiembre próximo, A las 
dos de la tarde, reservándose el primero, 
que es el que conoce de los autos, apro
bar el remate que sea más benefloioso; y 
•e advierte que para tomar parte en la 
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subasta deberán los licitadores oonsig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
6 en el Establecimiento destinado ai ofoo

to el diez por oiento del valor de los bie

nes á que hagan postura y no se admiti

rá la que no oubra las dos terceras partes 
del tipo de la subasta, y que no hay más 
títulos de propiedad que la oertifioaoión 
áel Registro de la Propiedad, en la que 
•oosta que dichos bienes están inscriptos 
4 favor de la casa Duoal de Osuna en vir

tud de infortnaoión posesoria, no pudien

do por lo tanto los licitadores exigir nin

gún otro. 
Madrid diez y ooho de Noviembre de 

mil novecientos uno.=V.° B.°=Rubio.=» 
Bl Escribano, Julián Villanucva. 

97.—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, .Tuce de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 Celestino Pérez Fuentes, hijo de Poli

earpo y de Juana, natural de Villamiel, 
provinoia de Toledo, soltero, jornalero, 
procesado en causa por estaft, que di

jo tener su domicilio en U calle del Me l 
diodia Grande, 7,portería, para que en el 
término de diez días, contados desde el si

guionte al en quo esta requisitoria se In

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas

talios, con ci objeto de constituirlo en pri

sión provisional; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el t)erjuioio á que hubiere 
lugnr 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan A 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: cuarenta y seis 
años de edad, y en el caso de ser habido 
lo pongnn á mi disposición con las se

guridades convenientes. 
Madrid 22 de Noviembre de 1901.= 

Luis Rublo.= El Escribano, P. II. del 
8r # Cobo. Alberto de Mercado. 

327.—667. 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucoióu del dis • 
triio de Palacio de esta corto. 

Por e' presentí: oito, llamo y emplazo 
4 Francisco Sánchez de León, cuyas de

más circunstancia» se ignoran, para que 
en el término de diez días,contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madridt compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, callo del Geueral 
Castaños, con el objeto de practicar una 
diligencia sumarial; apercibido que, de 
no veriúcarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio 4 que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

da» las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan 4 mi disposición 
en la Cárcel de esta oorte. 

Madrid 22 de Noviembre de l'jOl.s.To

más Minguez. —E: Escribano, Lioenoiado 
Juan Infante. 

327.—567. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de Ins

truooión de la ciudad de Alcalá de Hena

res y su partido. 
Por la presente requisitoria hago saber: 

Que en este Juzgado y por la Esoribanla 
del Actuario que da fe se sigue oausa 
oriminal de ofloio con motivo de haber 
sido robadas en la madrugada del 17 de 
los corrientes á Baldomero Vázquez, ve

cino de Villar del Olmo, una yegua, pelo 
negro, oalzada de una pata, cerrada al

zada más de la maros, hundida del lomo y 
maroada con hierro, y una burra de pelo 
oastafio obscuro, blanoa por la tripa, 
edad cerrada, alzada regular, herrada 
de las manos y muy agarrada de los 
brazos. 

Se sospecha de que los autores sean 
unos gitanos, de ellos uno alto, delgado, 
muy moreno, con bigote negro y habla 
el dialeoto valenciano, de unos veinticin

co á treinta afios de edad, viste traje de 
pana y blusa de rayas azules; y el otro^ 
de igual edad y más bajo qoe el anterior, 
grueso, con bigote, y de oolor moreno, y 
viste traje de pana; van aoompafiados de 
dosgitnnasyde un niño de unoeseisafios. 

Intereso á las Autoridades, tanto civi

les como militares y á los agentes de la 
policía judicial, ordenen y prooedan á la 
busca de dichas caballerías y ocupación 
de l a smismas : y4 la detención de las 
personas en cuyo poder se hallaren si no 
dan explicaciones satisfactorias de su ad

quisición, y á su remisión con segurida

des y a disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidas. 

Dada en Alcalá de Henares á 18 de No

viembre de 1901.=Blas de Mesa.=El Es

cribano, Pascual Moreno. 
324.463. 

MALAGA 
Por providenola de esta feoha dictada 

por el Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Mercel de esta ciudad, en 
causa que por ante mi se sigue sobre con 
trabando de tabaco oontra Carmen Gon

zález Palma, se ha mandado citar al que 
fué Carabinero en esta Comandancia, 
Francisco Díaz Béjar, para que dentro 
del término de cinoo dias, á contar desde 
la inserción do la presente un el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de Madrid, com

parezca en los Estrados de este Juzgado, 
sito en la planta baja del looal de San 
Agustín, al objeto de que preste deolara 
ción en dic5a causa; apercibiéndole de 
que en su defecto le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de 
1U01=EI E3oribano, José Márquez. 

826 —536. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dol señor 

I). Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Laura 
Ruiz Cayón, cuyas demás oirounstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si uo lo verifica, la parará 
el perjuicio á qae haya lugar. 

M t i id 13 '1 • N iviembro da 1901.= 
V.° B.°=Cisneros. = El Secretario, Ma

riano Oídas. 
219.—246. 

En virtud do providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de es

ta oorte, se oita, llama y emplaza 4 Ma

nuel Rodríguez, ouyas demás cirounstan 
olas y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado 4 extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de quo, si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio 4 quo haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901.= 
V. e B.°=Cisneros.= El Seoretario, Ma

riano Ordas. 
319.—244. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza 4 María 
Cuesta Martin, ouyas demás circunstan

cias y actual nadadero se ignoran, para 
que en término do segundo día compa

rezca en dicho Juzzado á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el porjui 
ció á que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901.» 
V.° B.° Cisneros.=El Seoretario, Mariano 
Ordas. 

319.—245. 

En virtud de providencia del señor 
D. Jnan de la Cruz Cisneros, Juez rouni

oipal del distrito de la Audiencia de es 
ta corte, se cita, llama y emplaza 4 Ga 
briel Montalvo, ouyas demás cirounstan 
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rozoa en dioho Juzgado á celebrar juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901. 
V.° B.°=Cisneroa.= El Seoretario, Ma

riano Ordas. 
319  2 4 3 . 

BÜENAVI3TA 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez municipal leí distrito de Buena vis 
ta, por o! presente se oita y llama 4 Ana 
Santiago Guiaaso'.a, que dijo vivir en la 
calle del Espíritu Santo, nutn. 16, terce

ro, y en la actualidad so ignora, para 
que compirezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, niim. 2, piso segun

do, ol día 24 de Dciumbre próximo, 4 
las nueve, á celebrar juioio do faltas por 
malos tratos con los testigos y demás me

dios de prueba de qae Intente valerse; 
bajo apercibimiento qus, de no verificar

lo, le parará el perjuicio á que haya lu

gar en derecho. 
Madrid 9 de Noviembre de 190J.= 

V.° B. e=Rioario Maya.=El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarraiaoó. 

322.—376. 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
municipal del cUciCltÓ de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Bteuveuldo Domingo, para que 
en el término de uneve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito eu la cilio de Belén, 
número 2, piso segundo, 4 responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas num. 1.152 que pende en este Juz

I gado por daños; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará o. perjuioio 4 que 

• haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Noviembre de ] 
V.° B.°=Rioardo Maya.El Secretan 
Lioenoiado Mario Sarratacó. ' 

832.875. 
INCLUSA. 

En el expediente de juioio de faltas g 
guido en este Juzgado oontra Santla*" 
Herrero Nusión. por desobediencia, ^ 
ha dictado la sentencia ouya parte dis 
positiva dice así: 

Fallo: Que condeno A Santiago Herré, 
ro Nusión á la pena de cinco pesetas de 
multa y costas en rebeldía. 

Y oon el fin de notificar á dioho San. 
tiago, cuyo paradero se ignora, el ant«. 
rior fallo, expido el presente para su in. 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia en Madrid 4 4 de Noviembre de 
1901.=V.° B.°= Villar.= El Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

816.117. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por el 
presente 4 Anrelia Martínez Salvador 
para que ol día 16 de Dioiombre próximo 
4 las diez horas, comparezca ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, núm. 7. princi

pal, 4 celebrar un juioio de faltas y al 
mismo tiempo la reoonozoa el Médico fo

rense. 
Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en ol BOLET.M OFICIAL de esta 
provincia, expido el prescute en Madrid 
4 16 do Noviembre de 1901.=V.° B.°= 
Villar.= Ei Secretarlo, Francisco Alvareí 
de Lara. 

326.—534. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inolusa oon fecha de hoy, se cita por el 
presente 4 Elvira Rodríguez Aparicio 
para que el día 23 de Dioietubre próxi

mo, 4 las diez horas, comparezca ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, num. 7, 
principal, á celebrar un juioio de faltas y 
al propio tiempo la reoouozca el Médioo 
forense. 

Y oon ol fin de quo sea inserto el edic

to anterior en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el piesente en Madrid 
4 19 de Noviembre do 1901. =V.° B. 0* 
Villar. = El Secretario, Francisco Alvareí 
dt. Lara. 

826.533. 

En el expediente de juicio de faltas q&e 

se sigue en este Juzg ido contra Elvif* 
Casado y Casado, por malos tratos, D* 
diotado la sentencia cuya parte dispon" 
tiva dioe asi: 

Fallo: Que oondeno 4 Francisca GteJJ 
Lavíu y Elvira Casado Casado, á l aP^ 
de tres días á la primera y cinco á la 9 

gunda, cu rebeldía, uotitloandoá 1* 
ra por edictos. . 

Y con el fin de notificar á dicha i o d l ^ 
dua Elvira Casado, expido el presente 
Madrid para su inserción en el Bol*1" 
OJMC AL de esta provincia. ^ 

Madrid á 16 de Noviembre de 190 • 
V.° B.°=Vil!ar. = El Secretario, Fr»<> 
co Alvarez de Lara. 

326.&3 5 ' 

Escuela tipolitográlica dol Иовр»*
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